
   
 

   
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Comité de Diversidad e Inclusión – AFIN 

 
 
Lineamientos para el Reclutamiento Ciego 
 
El Reclutamiento Ciego es una de las herramientas más importantes para mitigar los sesgos 
inconscientes relacionados a estereotipos de género, a la vez que fortalecen la equidad y diversidad 
en equipos de trabajo. 
 
Objetivo 
 
Contar con una herramienta para minimizar sesgos inconscientes en relación a género, edad, 
nacionalidad, raza, orientación sexual, discapacidad, entre otros. 
 
Lineamientos 
 

• Uso de lenguaje inclusivo: en las convocatorias, se deberá evitar atribuirle un género específico 
al puesto requerido. Por ejemplo, en vez de decir “Se requiere un abogado”, se puede utilizar 
el término “profesional del derecho”. En vez de decir “el postulante”, podría decirse “las 
personas que postulen”. 
 

• Omitir descripciones de género, edad, origen, raza, orientación sexual, discapacidad, domicilio, 
entre otros que puedan generar un sesgo. 
 

• De ser un perfil que se adapte a personal con algún tipo de discapacidad, detallarlo. 
 

• Listar las competencias específicas del perfil. 
 

• Listar las funciones a desempeñar.   
 

• Listar las condiciones de trabajo (régimen, sede, otros). 
 

• En caso de usar imágenes o dibujos para alguna publicación, procurar que siempre estén 
presentes tanto hombres como mujeres. 
 

Selección 
 

• Una vez recibido los CV’s, se deberá quitar la siguiente información antes de pasar a las áreas 
solicitantes: nombres, edad, género, fotografía, domicilio y universidad o centro de estudios de 
procedencia.  
 

• Se realizará la comparación del CV en relación directa con las competencias listadas para el 
puesto requerido. 

 
Entrevista 
 

• Las preguntas que se realizarán en este espacio deberán ser de exclusiva relación con las 
competencias requeridas. 
 

• Omitir información como estado civil, edad, domicilio, paternidad/maternidad, estilos de vida, 
entre otros. 
 



   
 

   
 

• Para las entrevistas, contar con al menos dos entrevistadores fortalecerá la objetividad, más 
aún si es un panel diverso. 

 
Alcance 
 
Esta Política tiene alcance a todas las empresas integrantes de AFIN que se acojan a la misma.  


